
 
JUZGADO OCHENTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

convertido transitoriamente en Juzgado Sesenta y Tres 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

 

Bogotá, DC, treinta (30) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  
Referencia: 110014003081-2023-01167-00  
 

 

En atención a lo resuelto por el Juzgado Diecisiete Civil del Circuito de esta 

ciudad y con base en el Decreto 2591 de 1991, el Despacho RESUELVE:  

 

PRIMERO: OBEDECER y CUMPLIR lo decidido por el ad quem en auto del 

29 de agosto de esta anualidad. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la acción de tutela presentada por Fast Moda SAS y 

Betsea Blue SA contra Floe Beauty SAS y su representante legal Elisa Margarita 

Flórez Herrera. 

 

TERCERO: VINCULAR a Meta, Inc. (Facebook e Instagram), Facebook 

Colombia SAS y ByteDance Ltd. (TikTok), para lo de su cargo. 

 

CUARTO: ORDENAR a la accionada y a los vinculados que, en el término 

de un (1) día siguiente a la notificación de esta decisión, se pronuncien sobre los 

hechos y pretensiones de la acción de tutela, ejerzan su derecho de defensa y 

contradicción y alleguen la información y documentación que consideren pertinente. 

Adviértaseles que, ante la falta de respuesta oportuna, se dictará fallo de plano con 

base en los hechos de la solicitud, de acuerdo con el artículo 20 del Decreto 2591 

de 1991.  

 

QUINTO: NEGAR la medida provisional solicitada por no ajustarse a lo 

dispuesto en el artículo 7 del Decreto 2591 de 1991, debido a que no se evidencia 

claramente la configuración de un perjuicio cierto e inminente, que amerite una 

actuación inmediata del juez constitucional, así como tampoco se pueden 

determinar los daños que se pudiesen llegar a causar y que estos pongan en riesgo 

los derechos fundamentales invocados por el accionante.  

 

SEXTO: REQUERIR a los sujetos procesales para que, según el artículo 78, 

nums. 5 y 14 del Código General del Proceso y el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022, 

(a) suministren a todos los demás intervinientes y al Despacho los canales digitales 

elegidos para los fines de esta actuación, (b) informen cualquier cambio en sus 

medios de comunicación, so pena de que las comunicaciones se sigan surtiendo 

válidamente en las vías reportadas en el expediente y (c) envíen simultáneamente 

a los demás sujetos procesales un ejemplar de los memoriales dirigidos a esta sede 

judicial.  



 

SÉPTIMO: REQUERIR al vinculado Facebook Colombia SAS para que, en 

el término de un (1) día siguiente a la notificación de esta decisión, remita esta 

providencia junto con el escrito tutelar y sus anexos a su sociedad matriz Meta, Inc. 

y aporte constancia de ese acto. 

 

OCTAVO: Respecto a las sociedades extranjeras y en virtud del principio de 

colaboración armónica de los órganos del Estado, consagrado en el artículo 113 de 

la Constitución, se exhorta al Ministerio de Relaciones Exteriores para que, en el 

término de un (1) día siguiente a la comunicación de esta decisión, remita por vía 

electrónica a Meta, Inc. (Facebook e Instagram) y a ByteDance Ltd. (TikTok) esta 

providencia junto con el escrito tutelar y sus anexos. Secretaría proceda de 

conformidad. 

 

En caso de que no se posible realizar la anterior notificación antes de que 

venza el término constitucional de diez (10) días, se ordena la Secretaría que 

publique en el micrositio de esta sede judicial en la página web de la Rama Judicial, 

así como en la página web de la Rama Judicial, un aviso en el que se informe a las 

empresas foráneas Meta, Inc. (Facebook e Instagram) y ByteDance Ltd. (TikTok) la 

existencia de esta acción de tutela, el cual deberá incluir los enlaces para acceder 

al expediente digital de este asunto. 

 

NOVENO: NOTIFICAR esta determinación a los intervinientes por el medio 

más expedito a través de medios digitales. 

 

 

CÚMPLASE, 

 

 

ADRIÁN EDUARDO GUTIÉRREZ MENESES 
JUEZ 
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